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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 
SALA CIVIL 

 

Medellín, catorce de abril de dos mil veintitrés   
 
Tipo de pretensión: Responsabilidad civil extracontractual    
Procedencia:    Juzgado Quinto  Civil del Circuito de Medellín 
Demandante:  Mónica Yulieth Álvarez Agudelo.   
Demandados: Seguros Comerciales Bolivar S.A.  
Radicado:         05001 31 03 005 2010 00428 01 
Asunto:   Aclara sentencia 

 

 

En la sentencia que dictó esta Sala el 21 de noviembre de 2022 en el asunto de la 

referencia, el fallo que se notificó contiene la siguiente contradicción :  

 

 
 

Como se observa, al definir el monto de las agencias en derecho, se mencionó cuatro 

salarios mínimos en letras, y (2) en el número entre paréntesis.   

 

El monto de las agencias en derecho acordado por la Sala fue de dos (2) salarios mínimos, 

como se consideró en el acápite correspondiente.  

 

 
 

A solicitud de parte y con base en el supuesto legal  del inciso final del artículo 286 del 

CGP, teniendo en cuenta que al momento de fijar las agencias se cambió la palabra dos 
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por la palabra cuatro en la parte resolutiva de la sentencia, se dispondrá la aclaración 

correspondiente.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala resuelve:  

 

ACLARAR el numeral segundo de la sentencia del 21 de noviembre de 2022, en 

el sentido de indicar que las agencias en derecho de la segunda instancia equivalen a dos 

(2) salarios mínimos legales, tal y como se consideró en el acápite correspondiente de la 

parte motiva de la sentencia.  

 

Notifíquese este auto por estados y aviso -art. 286del CGP-, remítase a los correos 

electrónicos de las partes y comuníquese al juez de la primera instancia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase  

Los magistrados 

 

 

Martín Agudelo Ramírez 

 

José Omar Bohórquez Vidueñas  

 

 

Sergio Raúl Cardoso González 

 


